
CUESTIONARIO DEL SEGURO DE TODO RIESGO PARA CONSTRUCCIÓN

Fecha de inicio: __________________________________________________
Período de construcción: ________________________________ meses
Período de mantenimiento ______________________________ meses

MEDIADOR

VIGENCIA DEL SEGURO

C.I.F. G-28865855 / INSCRITA REG. MERC. N.º 1 MADRID T. 1 MUTUAS F. 106 H. 7 - 1 INSC. 1.ª / REG. D.G.S. N.º M-368 

PERSONAS O EMPRESAS QUE INTERVIENEN EN LA CONSTRUCCIÓN

Contratista/s principal/es: _____________________________________________________________________________________________

DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

SITUACIÓN DE LA OBRA: TIPOLOGÍA DE LA OBRA:

____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
C.P.: ________________ Población: ______________________________

Superficie total construida (m2): ______________
Superficie por planta (m2): __________________
Superficie por sótano (m2):__________________
Nº de plantas:____________________________
Nº de sótanos: ___________________________
Nº de viviendas: __________________________
Nº de bloques ___________________________
Nº naves________________________________

Unifamiliares aisladas
Unifamiliares adosadas
Unifamiliares pareadas
Viviendas en altura
Edificio de oficinas
Edificios públicos, comerciales
Naves industriales
Luz máxima estructural (m):
Altura libre:

Emplazamiento:
Zona Urbana
Periferia/Nueva urbanización
Parque industrial

Nueva Construcción (Sin preexistencias)

Obra empezada
Fecha comienzo
Partes ejecutadas

Reforma, ampliación, rehabilitación
En caso afirmativo aportar Memoria
¿Modifica la estructura existente? Si No 

Derribo 
En caso afirmativo aportar Memoria
Suma Asegurada 
¿Se utilizan explosivos? Si No 

Madera en cubiertas

Terreno
Roca compacta
Granular compacto
Arenas, limos
Arcillas expansivas
Yesiferos karsificados
Relleno estructural o suelo mejorado
Terrenos colapsables

Pendiente
Menor al 15%
Entre el 15% y el 30%
Mayor al 30%

Estructura
Hormigón
Prefabricados
Metálica
Otras estructuras tradicionales
Termoarcilla
Madera
Otras

Cimentación
Zapatas
Losa tensión admisible del terreno >= 0,6 kg/cm2
Losa tensión admisible del terreno < 0,6 kg/cm2
Losa compensada
Losa sobre relleno estructural o suelo mejorado
Cimentación profunda < 10 m
Cimentación profunda entre 10 m y 25 m
Cimentación profunda > 25 m

Nivel freático
No presente
Afectando cimentación
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Calle del Jazmín, 66
Tel.: 917 66 75 11

28033 Madrid
Fax: 913 84 11 52

ASEGURADO

D./Dña./Denominación Social ________________________________

Dirección: ____________________________________________________
Población:____________________________________________________
C.P.____________________ Nif/Cif/Pasaporte: ____________________
Teléfono: ____________________________________________________

TOMADOR

D./Dña./Denominación Social ________________________________

Dirección: ____________________________________________________
Población:____________________________________________________
C.P.____________________ Nif/Cif/Pasaporte: ____________________
Teléfono: ____________________________________________________

Mod 331/01.07

PAGADOR

D./Dña./Denominación Social ____________________________________

Dirección: ______________________________________________________
Población: ______________________________________________________
C.P. ______________ Nif/Cif/Pasaporte:______________________________
Cuenta Bancaria



COBERTURA BÁSICA
Valor obra: Presupuesto de Ejecución Material más Beneficio Industrial y Gastos Generales

Capital a asegurar

Capital a asegurar

SEGURO DE BIENES

Equipo de construcción (Andamiajes, puentes auxiliares, armaduras de carpintería y entibación, herramientas, 
instalaciones de fuerza motriz y similares): 

COBERTURAS OPCIONALES

Maquinaria de construcción (Grúas, excavadoras, palas, dragas, equipos de desescombrado y nivelación y 
cualquier otro vehículo utilizado como maquinaria de construcción): 

Patronal
Cruzada

Extracontractual 
Responsabilidad Civil:

Bienes preexistentes 

Horas extraordinarias
Huelga, motín y conmoción civil
Efectos personales de empleados y obreros

¿DESEA CONTRATAR? 

OBSERVACIONES (Indicar otros datos de interés)
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Indíquese si existen edificaciones colindantes Si No 
¿Se verán afectados otros edificios colindantes por las obras a efectuar que se propone asegurar? Si No 
Detallar ______________________________________________________________________________________
¿Desean contratar la cobertura de edificios colindantes? Si No 
En caso afirmativo, adjuntar protocolo de grietas:
¿A qué distancia se encuentran? _____________________________________________________________________________________________________
Años de antigüedad de los colindantes ______________________



En                                                           a                       de                                                                 de 20          
EL SOLICITANTE,

La cumplimentación de todos los datos personales facilitados en la solicitud es totalmente voluntaria, pero necesaria para la formalización de la póliza y el mantenimiento de la relacióncontractual.
Le comunicamos que los datos que usted nos facilita o facilite durante la relación con MUSAAT, Mutua de Seguros a Prima Fija (MUSAAT), serán incorporados a ficheros existentesen MUSAAT para su tratamiento automatizado, con la finalidad de la gestión de presupuestos, mantenimiento y ejecución de la relación contractual, la gestión de siniestros, laprevención del fraude y la adecuación de productos y ofertas comerciales a su perfil particular, así como el envío postal y/o electrónico, en los supuestos mencionados o una vezextinguida la relación contractual, de publicidad y ofertas sobre productos comercializados por MUSAAT o entidades participadas, relacionadas con productos aseguradores,financieros y del sector de la construcción, Colegios Oficiales o de terceras empresas relacionadas con los sectores de telecomunicaciones, financiero, ocio, formación, gran consumo,automoción, energía, agua y ONG, con las que MUSAAT establezca vínculos de colaboración.
Son entidades participadas por MUSAAT: Serjuteca, S.A., Inversiones y Gestiones Muser, S.A.,  Instituto de investigación, desarrollo y control de calidad en la edificación, organismode control técnico, S.A., Sercover correduría de seguros vinculada a MUSAAT, Mutua de seguros a Prima Fija, S.A. y MUSAAT-PREMAAT Agrupación de Interés Económico.
El titular presta su consentimiento al tratamiento de sus datos en los términos descritos, pudiendo, en todo momento, ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación yoposición, en la forma establecida en la legislación vigente, mediante escrito dirigido a MUSAAT, c/ Jazmín, 66 - 28033 Madrid; y acepta que sus datos puedan ser cedidosexclusivamente para las finalidades a las que se refiere esta cláusula, respetando en todo caso la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal y sin necesidadde que le sea comunicada cada primera cesión que se efectúe, a entidades participadas por MUSAAT y, si fuese necesario, al Colegio Oficial o Consejos Autonómicos de Colegiosal que el titular perteneciese, al Consejo General de la Arquitectura Técnica de España, asÍ como por cuestiones de reaseguro y coaseguro. Asimismo se notifica que sus datos podránser cedidos a organismos públicos o privados relacionados con el sector asegurador en los términos establecidos en la legislación vigente.
El Tomador deberá informar de las circunstancias recogidas en los párrafos anteriores, en su caso, a los titulares de los datos cuya información haya facilitado.

PROTECCIÓN DE DATOS     

Dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 53 y 60 del Real Decreto Legislativo 6/2004,  y artículo 104 del Real Decreto 2486/1998, MUSAAT le informa de lo siguiente:
Que el contrato de seguro se rige por lo dispuesto en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 28 de octubre, texto refundidode la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y su Reglamento, Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre deProtección de Datos de Carácter Personal, así como por sus modificaciones posteriores y por lo convenido en las Condiciones Generales, Especiales y Particulares. El Tomador delseguro mediante la firma de las Condiciones Particulares, acepta específicamente las cláusulas limitativas de los derechos del asegurado resaltadas en negrita en el contrato (artículo3 de la Ley 50/1980). 
Que la entidad aseguradora con la que usted celebra su contrato de seguros y con denominación social MUSAAT, Mutua de Seguros a Prima Fija, tiene su domicilio social en España,en la c/ Jazmín 66 - 28033 Madrid, y que el control de la actividad aseguradora de MUSAAT corresponde al Reino de España, a través del Ministerio de Economía y Hacienda, y enconcreto a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones; y que el contrato queda sometido a la jurisdicción española y dentro de ella a los tribunales que correspondanal domicilio del Asegurado.

LEGISLACIÓN APLICABLE     

Las quejas y reclamaciones podrán efectuarse por el Tomador del seguro, Asegurado, Beneficiario, tercero perjudicado, o derechohabiente de cualquiera de ellos, ante el Servicio deAtención al Cliente de MUSAAT, en la c/ Jazmín 66 - 28033 Madrid.  Transcurridos dos meses desde la fecha de presentación de la reclamación sin que haya sido resuelta por elcitado Servicio, o bien denegada la admisión de la reclamación o queja, o si siendo admitida, se produce la desestimación de la petición, podrá dirigir su reclamación al Comisionadopara la Defensa del Asegurado, órgano adscrito a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el Paseo de la Castellana, 44 - 28046  Madrid.
No obstante, podrán recurrir a las instancias de reclamación en la jurisdicción ordinaria que consideren necesarias y oportunas para salvaguardar sus derechos.

INSTANCIAS DE RECLAMACIÓN      

El Tomador del Seguro declara que la obra asegurada no es la reanudación de una construcción paralizada temporalmente, ni un trabajo parcial u obra no completa.
El Tomador del Seguro declara que no se trata de una obra de reforma que afecta a la estructura o a la cubierta.
El Tomador del Seguro declara que no se trata de una obra realizada mediante técnicas de construcción experimentales.
El Tomador del Seguro declara que el porcentaje del valor de la obra que se dedica a la explotación subterránea, refuerzo del subsuelo, y cimentaciones, no supera el 50%.
El Asegurador está obligado a tratar esta información en un plano de estricta confidencia.
El firmante reconoce haber recibido antes de la celebración del contrato de seguro toda la información requerida en el Artículo 107 del Real Decreto 2486/1998, y asume la obligación desuministrar a los Asegurados la información que afecte a sus derechos y obligaciones.
Reconoce y declara que son ciertos los datos que en este Cuestionario/Solicitud se contienen y que constituye la base y forme parte de la póliza extendida en relación con el riesgomencionado. 

OTROS RECONOCIMIENTOS Y DECLARACIONES      
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